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III -PROCEJ\UENTO REGISTRAL. 

a) De modo expreso no regula la Ley este procedimiento, pero 
si se observa que el ar-tículo 19 8 sólo exige d acta de notoriedad cuando 
en aquél no se a•credite de modo fehaciente el título dispositivo del 
transmitente o enajenante, si bien es lo cierto que pu·ede haber casos 
en que, no conteniendo el título público acreditado el referido extre­
mo, el ·documento sea inscribible. Para ello basta aplicar el párra­
fo 2.0 del artículo 205 de la Ley reformada, en el que faculta al Re-

("*) Véanse los números 219 y 223 de esta REVISTA. 
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g1sLrJdor para tomar las cinrcunstancias esenciales de la adquisición 

anterior de otros documentos presentados al efecto y distintas del 

título públlco inmatriculable. Como se puede apreciar, en este proce­

dimiento el Notario no ha creado un título para su inmatriculaClón. 

s1no que se ha llmltado a la aplicación estrecha del artículo 174 del re­

glamento notanal, haciendo relación de los tirulos de adquisición, 

por lo que, a falta de su presentaClón., afirmen los interesados baJO su 

responsabilidad. Y en·tonces surge¡. con líneas· absolutamente preci­

sJs, un procedim1ento 111matriculatorio cuya competencia radica exclu­

sivamente en el Rcg1strador, en funciones de Juez territorial. La cons­

tancia de modo fehaciente, de haber adquirido el derecho con anterio­

ndad a la fecha de dichos títulos, se verihca Jnte el Registrador, que 

toma las circunstancias csenciJles de la adquisición anterior ele ot,ros 

títulos clisllntos del principal y desde luego fehacientes. 

Esta prueba ante el Reg1strador tiene, desde luego, una exclusión 

r:ccnsurable, a nuestro modo de ver): la prueba de testigos, admisible 

m el expediente de dominio y hasta cierto punto en las actas de no­

toriedad. Pero, en materia de prueba escrita, goza, a• nuestro entender. 

el Registrador de una perfectJ autonomía para juzgar con arreglo a 

la crítica racionJl y no con prueba• tasada, la prueba escnta aportada 

por el transmit;::nte. Es una verdadera funClÓn r..?gistral, en la que, 

como queda dicho, el Registrador actúa como Juez territorial, y con­

viene recordar que con ello no se hace sino aplicar la teoría general 

del procedimiento de inscripción en los libros del Registro, que, al 

decir de la resolución de 10 de :~bríl de 1934, encuentra sus más fun-. ' 

d:~mentales normas en la tramitación de los actos de junsdicción vo­

luntaria y no puede exigirse que la prueba aducida ante el Registrador 

se desenvuelva en forma contradictoria, s1no que ha de ser practicada 

en documentos y manifestaciones que sean garantía suficiente de la 

lcgalídad del acto inscrito y de su autenticidad frente a· tercero. 

El procedimiento registra! de inmatriculación sigue las normas ge­

nerales de rogación, calificación. inscripción, a los que se agregan, ba­

S:1dos en el principio del consentimiento. la certeza· de que el titular es 

el verdadero dueño, a virtud de otros documentos, acogiéndose al prin­

cipio nemo dat quod non habet. 
Ya Díaz Moreno afirma que frecuentemente en. el Registro es ne­

cesario acreditar un hecho o circunstanCla, sin cuya realización no se 

tiene por perfecto e inmediatamente inscribible un título, y se llaman 
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documentos complementarios de Jos principales los que se emplean para 
aquel objeto. No son, por tanto, títulos, porque en ellos no funda 
su derecho la persona a cuyo favor ha de hacerse la inscripción. 

La inmatriculacíón, en el pFocedímiento estrictamente registra], se 
reduce a .la aportación y examen o ca-lificación de estos documentos 
complementarios presentados. 

Al dísc.utírse la Ley de 1909 en el Senado, se planteó la duda de 
qué alcance tendría este examen, y el Sr. Lastres decía,, contestando al 
Sr. Tormo; "El Registrador no tendrá que apreciar con criterio pro­
pío el documento anterior justificativo del derech.o del transferente. 
Examinará .el título y verá sí reune las condiciones del Código civil, 
y si no tiene estas condiciones y no le merece fe, el Código civil de­
rermina Jo que .es documento fehaciente, y si es uno de éstos se esti­
mará aplicable la Ley.'· 

¿Y cuáles son estos docu'mentos fehacientes? 
En un principio, los pri\:ados no se estimaron fehacientes; sin em­

bargo, el artículo 87 del reglamento, recogiendo la doctrina de un tra­
bajo del Registrador D. Miguel Poole en la Junta Cen.tral de la Aso­
ciación de Registradores (1), admitió como fehacientes los privados 
a que se refiere el artículo 1.227 del Código civil. 

Morell y Terry admite conio documento fehaciente, los documen­
tos" privados y las particiones privadas con ñota de haber satisfecho los 

· derechos reales; las manifestaciones de bienes hereditarios con igual 
nota; en cuanto al Catastro, sí acredita la inclusión en el mismo, 
fundándose, como debe ser, en documento aún no liquidado, a pesar 
Jd precepto que exige esta liquidación, ha de estimarse también como 
documento fehaciente a los efectos del artículo 87 del reg-lamento. 

La Ley de Ultramar consideraba fehacientes las' escrituras de anen­
damíen'to de los diez últimos años, en las cuales se hiciere mención 
del título universal, las diligencias judiciales de posesión, apeo o des­
linde y las sentencias en los interdictos. 

La Orden de la· Dirección de Registros de 30 de diciembre de 1909, 
que admitió la justificación del título del transferente mediante docu­
mentos fehacientes, dió origen a una variada jurisprudencia, de la 
que hemos de citar la resolución de 22 de marzo de 1911, según la 

(1) Miguel Poole: «De la posibilidad de "normalizar la titulación de la 
propiedad no inscrita». Memoria de la Junta Central de la Asociación de 
Registradores de la Propiedad de España, 1913. 
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cual las adquisiciones comprendidas en el ar-tículo 21 de la Ley Hipote­

caria exigen la prcsentanón del título universal, el documento que jus­

tifique habérsele s1do transmitido el derecho, -el fehaciente que justifi­

que que se hallan comprendidos en éPlos bienes que se traten de ins­

cribir, y, para JUSL1f1car los transfcrentes su derecho, un documento del 

que expresamente resulte la adquisición de Ja.s fincas o inmuebles trans­

mitidos. 

Nosotros, en nuestro trabajo sobre la actual práctica jurídica en 

la inmatriculación. al amparo del párrafo 3" del artículo 20 de la Ley 

Hipotecaria', ntábamos la resolución de 4 ck marzo de 1868, según 

la cual el hecho del falleCllmento determinaba en las sucesiones here­

ditarias la fecha de la adquisición, y por lo tanto ésta es la que llJy 

que tener en cuenta para sa·ber cuándo adquirió su derecho el trans­

mitente. En cuanto a la diversidad de op1niones recogidas por nosotros 

r-n el expresado trabaJo, hoy han pasado a la historia ante los categó­

ricos términos del art. 205. 

Pueden citarse tamb1én la sentencia de 12 de febrero de 1886. el 

acto de conciliación con avenencia tiene autoridad de cosa juzgada. 

Lo convenido, pues, en dicho acto. puede servir de otítulo del trans­

fncnte. 

También d documento privado no liquidado con nota de rein­

tegro extendida por el Juez municipal con arreglo a la Ley del Tim­

bre es fehaciente. 

La resoluc1ón de 4 de mayo de 1 9261, según la cual.. adjudicada la 

r0.itad de una finca a una heredera, es documento fehaciente el testa­

mento de la esposa del causante. el hecho de que éste poseyó Ja. finca 

desde la muerte de su mujer, unido al de que una mita~ de la finca 

ya ha ·sido inscrita por igual procedimiento, determinan. la posibili­

dad de la inscripCIÓn de la otra mita•d. sin 11na prueba taxativa escri­

ta. sólo por medios indirectos. 

Se pregunta por los tratadistas, y nos inclinamos por un 'criterio 

b(·né\•olo a favor de la inmatriculación. SI las certificaciones expedi­

das por los Colegios Notariales con a-rreglo a la Ley su reconstruc­

c.:ón con relación a protocolos destruidos, pueden servir de base al 

dominio del transferente. 

También la prá<:tica presenta el caso de la expresión de un título 

equivocado de la adquisición por el transferente y puede y debe rcc-
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tiflcarsc por arra escritura• posterior que, unida a la prueba oportuna, 

bcilitaría la inmatriculación. 

Es interesante, con relación al Catastro, la resolución de 23 de 

mayo de 1944, que establece que el procedimiento establecido en el 

párrafo 3." del artículo 20 de la Ley debe prevalecer cuando se trate de 

fincas identificadas y con ·linderos ciertos, que excluyen ia posibilidad 

de perJuicio para tercero, identificaCIÓn que resulta no sólo del cro­

quis unido al título presentado sino del cerrificado del plano del Ca­

rastro parcelario q"ue se aponó al Registro. y que poner en duda la va­

lidez de ·este documento oficial. que debe ser fiel reflejo de su matnz, 

equivaldría a negar la más mínima eficacia a lo establecido en el pá­

rrafo 2" del artículo 37 de la Lq• de 23 de marzo de 1906 sobrt' Ca­

LJstrc pJrc{.d~rio. de indiscüttbh:: j1111porrancia a los efecror;; d~ fé'!cilitar 
l2 !nmatriculJ.ción d.: las fincas rústicas. 

b) Se ha discutido también si ]a, prueba de la anterior adquisi­

ciÓn puede srr posterior al título presentado. 

El texto de la Ley exige sólo que se acredite de modo fehaCiente 

el título dispositivo, o haber adquirido el derecho antes de la fecha 

dcl título público, o que se acredite mediante otros documentos al efec­

to. pero en ninguno de estos prec-?ptos exige que la fecha d<>l docu­

mento complemefltario sea anterior a-1 título público. Y cabe preg'un­

tarse. ¿es aplicable la teoría de la convalidación del título del trans­

fr.rcnte con relación a la inmatnculación? 

Si una persona transmite a otra diciendo que la adquirió de un 

tcrc<ro, en virtud de título que ha sufndo extravío. en la aplicación 

normal del sistema de tracto sucesivo, si la finca estuviera inscrita, 

como excepción a la letra del artículo 17 de la Ley Hipotecaría se inscri­

b!ría, primero, la escritura en que ese tercero ratificara o convalidara 

d título que se dice destruído, a favor dd transmitente, para inscri­

bir luego la rra•nsmisión hecha por éste. ¿Qué motivo hay, pues, para 

;•egar la aplicación de este principio a la inmatrículación? A nuestro 

entender. ninguno: la ratificación hecha a "favor del transmitente por 

c~uicn a él le transmitiÓ, renunciando a la~ acciones de impugnación que 

pudieran corresponderle, y si a ello se agrega cualquier otro medio de 

prueba por escrito, son garantía suficic~te para la inmatric"ulación 

pretendida. 

Un ejemplo achrará este principio de confirmación, admirable­

mente estudiado por Cossío en sus "Lecciones de Derecho Hipoteca-

o 
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tio": "Si el transmitente manifiesta haber adquirido una finca por 

herencia de persona fallecida antes, como es natural. del otorgamien­

to de la escritura de venta•, la confirmación o convalidación de la ad­

judicación al transmitente hecha por los restantes herederos surtirá los 

efectos de los. artículos 657 y 1.068 de-l Código civil, retrotrayendo 

los efectos de esta adjudicación a la fecha del fallecimiento del cau­

sante. Así lo admi-tió la sentencia· de 1 1 de junio de 1 89 7. 

Si una persona adquirió verbalmente de otra ~·eterminada finca 

y luego la transmite. ¿qué inconveniente hay en que, con posteriori­

uad a esta segunda transmisión, se ratifique la· venta verbal por do­

cumento posterior? Ninguno. 

Esta doctrina de la convalidaciÓn ya fué admit1da por la legisla­

ción inmobiliaria germana. Y así, Alfonso Falkenstein, en. su trabajo 

e~tudiando la misma, dice que el artículo 40 de la Ley ordenadora del 

Registro inmobiliario mantiene el principio de tracto sucesivo for­

m?lmente. por ello, cuando contraviniendo dicho precepto, el que sin 

facultades jurídicas ha dispuesto ·de ·una cosa o de un derecho, SI ad­

quiere una u otra por título lucrat1vo u oneroso, subsana la falta d~ 

facultades dispositivas y se confirma el acto jurídico defectuoso y en 

d momento en que el enajenante adquiere la propiedad de la cosa ya 

t~·2rÍsfnida por él. pasa la ·totalidad del ·derecho ipso iure al adqui­

rente (1) 
Núñez Lago, en su valiosísima conferencia sobre el valor juríd1co 

del documento notarial, estudia .. diferenciándolas del '"rcnovatio con­

tractus" notarial, las escrituras de reconocimiento a que se refiere e) 

artículo 1.224 del Código civi·l, que no exige su -tenor literal ni' susta.n­

lial. bastando una nueva indicación que determine con exactitud el 
;;cto o contrato que se confirma o reconoce y que rcrtenece al pa­

~ado, sien.do .Ja declaración del reconociente la misma del documento 

primordial, sin que quepa apartarse de aquélla. ni por exceso ni por 

defecto. Y llega a la conc.l·usión final de que siempre que en una es­

Lritura pública reconocemos documentos o negocios jurídicos anterio­

r(~. estamos en presencia de una escritura acogida a los supuestos y efi­

cacia del artículo 1.224 del Código civil. En cambio, cuando las par­

tes.' sometiendo su conducta a la legislación notarial, como parte de 

la obligación de otorgar escritura que se redactará adaptándola y de 

(1) Alfonso Falkenstein: «El proced1m1ento registra! en la legislación 
inmoblliaria alemana». REVISTA CRÍTICA, 1932. 
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acuerdo con los pactos o conven1os entre las partes, entonces se tra­

tará de una verdadera "renovatio contractus'', no sólo por mera vo­

luntad de las partes s1no por i.mperio y absorción de unas normJs ad­

Jetivas formales de la leg¡s]aC!Ón d€1 documento público (1). 
Debe ser, pues, estudiada con d canño que la inmatriculación tie­

JlC, la convalidación de los títulos demostrativos del derecho del trans­

rerente, que no siempre es pos1ble ~portar en sí mismos. 

Los demás requisitos comunes a todo procedimiento inmatricu]a­

rono, a saber. publicidad ar terceros interesados. busca previa a la ins­

cripción y suspens1ón de efectos de la que se practi4ue, son comunes 

al procedimiento notanal y los damos aquí por reproducidos. 

a) El artículo 198 ex1ge el acta de notoriedad cuando de otro 

modo no se ·pueda acreditar de modo fehacienr.c el título.disposltivo del 

transmitente o enaJenante. Desde luego, esta notoriedad dd tirulo ante­

rior ha de ser públtca. acorde con el principio "non pores-t ignorari quod 

publin:~ notum sit'' (no se puede ignorar lo que es de notoriedad pú­

blica). 

Estas actas de notoriedad, de reciente a•bokngo notarial, han sido 

estudiadas magistralmente por el Notano Navarro Azpeitia en su con­

fetcncia sobr·e "Actas de notonedad", llegando a la conclusión de que 

son de aplicación que p¿dría cstima,rse ilimnacla, y SI b1en estudia las 

ya consagradas, recuerda la opinión de Aragonés Andrade, que ad­

mite se justifique la pos.:s1Ón de bienes inmuebles a ~fecto de su ins­

cripción en el Registro de la Propiedad (2). 

· Roca Sastre, al estudiar la• nueva Ley, recuerda que el proyect~ re­

mitido a las Cortes recogiendo el dictamen de la Comisión las ad­

'11itía por sí solas como procedimiento inmatriculador. 

Por razones que no son del caso, en las Corres fué acogida esta 

vropuestar con hostilidad, modificándose en el sentido de exigirse su 

unión al título público no inmatriculable, y se les dió un golpe de 

muerte recargándolas con trámites que no tenían razón de ser y que 

(1) Núi'íez Lago~: «Estudios sobre el valor jul'idico del .documento no­
tarial». 

(2) Navarro Azpe1tia: «Actas de notonedacl». A na les de la Academia 
Matritense deL Notariado, 1945. 
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sólo revelan la oposición que en determinados s.z.ctorcs despzrtó ( 1). 
Pero la primera duda que surge es la de si las actas notariales, exi­

gidas como complemento del título público, son l;;s reguladas por el 
artículo 203 o solamente las que regu•lan los artículos 209 del Regla­
mento notarial de 2 de junio de 1944 

En efecto, un estudio detenido de los artículos 19 8 y 203 esta­
blece una indubitada contradicción, entre ellos. La primera es sí lo qu-e 
se inmatricula es el título público o el acta de notoriedad, pu·~sto 

que lo que se inmatricula es el acta de notonedad, con los requisitos 
del artí'culo 203 y aprobación ·de·l JuzgadQ de pnrnera insta:ncia, 
el extremo a acreditar en ella será el dominio del ~dq uiren t·2 y no el 
del t:ransfcrente, que es .lo que paree~ exigir el arúculo 198. Además, sí 
para la reanudació.n del tracto sucesivo basta sólo, a pesar de su Impor­
tantísimo alcance can.celatorio, el acta de notoriedad del artículo 203, 
¿cómo exigir, además, un título público cuando simplemente se trate 
cíe inmatricular? ¿Por qué exigir este doble documento para la inma­
tricula-ción y no para la reanudación del tracto suc-esivo? 

No hay, pues, un precepto expreso (exceptuando la deleznable cita 
que e-1 párrafo 6. 0 del artículo 203 hace al caso A-finca no Inscrita­
del artículo 201) para estimar que el acta de notoriedad, rodeada de una 
tramitación minuciosa y cori aprobación judicial por el artículo 203 de 
la Ley, que de modo claro .zs aplicable a la· reanudación dd tracto su­
cesivo, sea el acta de ·notoriedad a la qu-e se refiere el apartado B del 
párrafo 2. 0 del artículo 198 de la Ley, cuyo único extremo a justificar 
es el título dispositivo del transfercme. 

Sólo hay, pues, una coincidencia en .la terminología jurídica em­
pleada, p:ro estamos e.n absoluto de acuerdo con la doctrina sentad<i 
por el Registrador Alonso Fernández en su interesantísimo trabajo 
•.:n REVISTA CRíTICA sobre "La in matriculación de fincas median Le 
el título público de su adquisición", y en el cual dice que no es el 
acta de notoriedad a que se refiere el artículo 19 8 d·z ola nueva L·ey la. del 
203, sino la del artículo 209 de-l Reglamento notarial, reducida a trá­
mites más precisos (2). 

En este procedimiento inmatriculatorio se cumplen, como en los 
di:más, los requisitos, después de haber sido extendida el acta de no-

(1) Roca Sastre: La nueva ley de Reforma hipotecaria, 1945. 
(2) Alonso Fernández: «La inmatriculación de fincas mediante el tí­

tulo público de SU adquisiciÓn». REVISTA CRÍTICA, 1945. 
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tonedad, justificativa del título del transfermte, de practicarse la bus­

ca previa en los libros del Registro a la práctica del asiento y a darle 

a éste la debida publiCidad m,ediante los edictos. 

Estas 1nscnpoones también tienen sus efectos suspend1dos duran­

te dos años. 

La crítica que podemos hacer de este medio inmatriculatorio sería 

favorabk si una interpretación raciona·! y generalizada admitiera la 

ahimación del Sr. Alonso Fernández de que el acta de ·notoriedad se 

tramite con sujeción al Reglamen.ro notarial~ Pero si una interpre­

cación estrecha, desprovista de toda· v1sión de la realidad, se encastillara 

en aplicar a este medio inmatricuJa.torio el artículo 203 de la Ley con 

todo su largo cortejo de t~ámites. d precepto fracasará inexorablemen­

te y será, incluso, pospüesto este medio al exp-ediente de dominio. 
es muy de notar que el preámbulo que precede a la Ley de 1944 

no hace indica·ción alguna de este medio inmatriculatorio. reseñando. 

únicamente, el expediente de dominio Y. el estrictamente notarial. 

El discurso pronunciado por el entonces ministro de Justicia, señor 

Aunós, en defensa· del proyecto de Ley reformando esta maten~ dice 

L'nicamente que, aceptando antecedentes jurídicos patrios se admite 

tJmbién el acta· de notoriedad como medio de inmatnculación. 

Agrega que. con ello. nada se tnr.oua, y sólo se lim1tan únicamente 

a aceptar una corriente doctrinal indiscutible y preceptos vigentes en 

n u.estro Derecho ( 1) . 
En las palabras de este discurso de que se a{cptan antecedentes 

JUrídicos patrios. de que .nad:1 se innova y ele que SI? ~crpt;~n precl?ptos 

Vigentes en nuestro Der<echo, parece deducirse la confirmación de que 

~ste acta de notoriedad complementaria al título público es la que 

regulaba el Reglamento notarial. En cambio, afirma el propio ministro 

que son completamente nuevos los procedimientos de reanudación de 

la vida registra!, con lo que parece darse a entender que el acta· de noto­

rie-dad del artículo 203, precepto nuevo, es aplicable únicamente y por 

sí sola a la reanudación del tracto sucesivo. 

Esperamos que en la redacción del nuevo reglamento aclare todos 
estos extremos. 

Todo este estado de dudas tiene por única causa la modificación 

introducida por las Cortes a la redacción del articulo 34 7 (hoy 19 8) . 

. (1) Edición de la Ley de 30 de diciembre de 1944. Separata del núm. 12 
de Justicia, Boletín oficial del Ministerio de Justicia. 
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tal como iba redactado en el proyecto de ley y que de modo claro admi­

tía tres procedimientos inmatriculatorios. el título público de la adqui­

sh::ón. el acta de notonedad y el expediente de dominio. 

\! -lN!'v!ATRICULt\CIÓN ADM!N!STRATJV¡\ 

a) No ha regulado la nueva Ley, y a nuestro entender no pre-

cisaba su regulación, pu¡;sto que el ámbito de la legislación inmobiliana 

es tan extenso que forzosamente ha de presentar Interferencias con otios 

derechos como el administrativo o el fiscal, aquellas inmatnculacion-.:s 

~speCiales a virtud de título administrativo. 

Y no las ha regulado porque la contiFiua mutaciÓn del derecho 

:,dministrativo, como el derecho estatal, exigirÍa una también continua 

modificación casuística de la legislación hipotccana de raíces más pro­

tundas y mayor estabilidad. 

Estos procedimientos in·matnn•.latorios admin·IStrati\'oS son: las 

,nscripciones a favor del Estado de los bienes adjudicados en expediente 

aJministrativo ele apremio, las certificaciones administrativas de domi­

nio, las de expropiación forzosa y los títulos de concesiones adminis­

trativas de aguas, minas, obras públicas. ferrocarriles, zona .marítimo­

tc·rrestrc. servidumbre de paso de corr·ien res e léctncas, etc: 

Roca Sastre estimJ necesario que ~e aclare la ley reformada en el 

sentido de determinar si subsisten o no estos medios inmatnculatorios 

Con todos los respetos que nos merece la opinión ele tan ilustre tratadis­

ta. creemos que tal ,1claración es innecesaria, ya que la Ley Hipotecana 

no puede tener la as¡:iración de ser el código único que regule esta ma­

teria condicionada. ror la legislación especial. y que, por lo tanto. son 

e ;,ccpciones al principio genHa l que siempre han ten ido vida ju ríclica 

y no hay motivo para testárscla ahora ( 1). 
Estos medios inmarncula.torios presentan con relación a todos los 

e·<pucstos un ca.rácter excepcional: en ellos los requisitos inexcusables 

,1 todo procedimiento inmatriculatorio quedan reducidos. Así. no p•e­

cisa análisis del derecho del transferente. en este caso el Estado. que por 

su posición privilegiada no necesita prueba y sí sólo su afirmación ele 

dominio. y ello lo confirma el mismo artículo 347 de la Ley de 1944. 

que permite por excepción (tales son las palabras de la ley) la 1nscnp-

(1) Roca Sastre: La nuevo tey. etc, obra citada. 
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ción a favor del Estado, Provincia y Municipio y Corporaciones de 

de.recho público, así como las de la Iglesia Ca·tóJ.ica. Este carácter ex­

Cl'pcwnal del derecho de las citadas personas jurídicas o morales 0s 

asimismo aplicable a· las transferencias o conces1oncs que de ellas de­

nven. 

Tampoco precisa la publicación de ed1ctos da·ndo carácter de pu­

blicidad a la inscripc-ión que se practique. Es requisito que nunca se 

ha ex1gido y que la nueva Ley tampoco exige .. 

En cambio, sí precisa el examen del registro antes de practicar la 

nueva inscripción, y al efecto podemos citar la teoría de la resolución 

;,!e 7 de mayo de 1913. con relación a las minas que exige el examen 

previo de los índices y libros dd Registro. 

su práctica, ya qu·e el del artículo 207, vanando en esto h doctnna 

ele la ley anterior. suspende en todo caso los efectos de las inscripciones 

de inmatriculación sin distinguir entre ellas contra terceros adquirentes, 

hasta transcurridos dos años a partir de su fc·cha. Para nosotros, pues. 

:ualquier inmatnculación por el procedimien'to administrativo t1enc la 

misma limitación de toda inmatriculación en general 

Entrando ya en el examen detallado de los diferentes procedimien­

to~ admin~strativos, examinaremos los siguicn tes· 

o 

b) ADJUDICACIONES DE FINCAS A FAVOR DE LA HACIENDA 

PúBLICA. 

La circular de 6 de abril de 1911 recogió la doctnna de la reso­

lución de. la· Dirección de Registros de J 9 de octubre de 19 1 O, que 

dado el carácter privilegiado de la Hacienda. excluyó del reqUisito de 

la previa inscripción las que se practicaren por adjudicación de bienes 

wmo término del expediente de apremio. Hoy el artículo 204 del Es­

tatuto de Recaudación de 18 de dic1embre de 1928, variando la· doc­

trina del artículo 127 de la Instrucción de apremio de 26 de abril de 

1900, estableció que las certificaciones de adjudicación a la Hacienda 

tienen la eficacia suficiente para producir la inscripción de los inmue­

bles adjudicados, tanto respecto de los ins~ritos a nombre del antiguo 

tenedor, cuanto de los que no lo .estén a nombre de persona alguna. 

Roca Sastre estima dudoso si pueden practicarse hoy tales inmatri-
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culacioncs, y d1cc que sólo con criterio generoso cabe considerarlas como 

titulo público de adqu1sición de aquel medio inmatrlculador ( 1). 

Sin embargo, para nosotros subsiste el carácter excepC!ona·l de b 
Haciendil. 

e) EXPROPI1\CIÓN FORZOSA. 

Plantea la realidad JUrídica un ca·so de duda· con relación a las actas 

de ocupaCIÓn de los inmuebles en los casos de expropiación forzosa: 

¡Son inscribibles sin el requisito de la prC\·1a inscnpoón? Realmente 

la ley no está clara. iVlas sí estimamos que, en definitiva, la ocupación 

de un· inmueble por el Estado. Provincia o Mu·niC!plo, es un derecho 

engendrado a fa·vor de persona jurídica que gozan de un régimen ex­

cepc·ional en la inma·tricu-iaCión y que resultaría innecesario negar alcance 

inmatrículador a tales actos, ya que en todo caso, irían sustituidas 

por las certificaciones. de. dominio que regula el artículo 206, tuya 

única variación snía de forma, puesto que nada añade que meJore la 

prneba del dominio de la, pcrsona jurídica 1nscribiente, nos decidimos 

por la afirmat1va y, por tanto, por la inmatriculación cuando la finca 

no esté inscrita. 

d) CERTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE DOMINIO. 

En esta materia la ley reformada, en su artículo 206, ha' fipdq una 

norma reguladora clara. 

Como resumen de esta norma pueden sentarse las afirmaciones 

sigu1en tes: 

1." Esta inmatriculación tiene carácter excepcional. 

2." Pueden acogerse a ella el Estado. la Provincia, el Municipio 

i' las Corporacion·es de derecho público. que forma parte de b organi­

zación de aquél. 

3." Para usar de este medio excepcional prec1sa que carezcan de 

título escrito de dominio. 

4." El derecho que se inscribe es el de dominio, ya que la pose-

sión ha sido expulsada del registro 

5." La certificación correspondiente será librada por el funcio­

n::~rio ,a cuyo cargo esté la administración de los bienes, y aquí la ley 
LJ suprimido las palabras del artículo 26 del Reglamento hipotecario 

( 1) Roca &astre: La 1weva ley. etc., obra citada. 
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c:e que dicho funcionario CJCrza autoridad pública o tenga facultades 

ele certificar. 

6.·' Que precisa en la certificaCIÓn se expr<'se, pero no que se JUS­

tifique, el título de adquisición o el modo en que fueron adqumdos. 

Estas II1ScnpCiones tiene también suspendidos sus efectos por dos 

;;:los. 

e) CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 

Amadeo de Fucnmayor. en. su obra sobre "Revocación de la pro· 

piedad .. dice qu-e las conc-esion<'s de dominio público a los par-ticulares 

se duda si son o no propiedad temporal, y recoge las opiniones de Fiuzi 

(propiedad limitada en el tiempo y destinada a ser absorbida por el 

Estado): Planiol (uso concedido perpetuamente por un tiempo deter­

ninado); Ranilietti (constitutivas de derechos reales de servidumbre. 

no de propiedad). terminando por a·firmar que esta es la opinión más 

Jccptablc para el derecho español (1). 
Reduciendo el estudio al campo de la inmatricubción se ha plan­

teado, en primer lugar, el problema de si es inscribible la cesión que de 

¡;na concesión hace su dueño por sí sola, y a ello respondió la resolución 

ele 20 de julio de 1914. inspirada en la doctrina inmatriculatoria de 

,~qu.ella época (exigenCia de que el derecho fuera anterior a ]." de enero 

de 1909), afirmando que es indispensable la presentación del mismo 

titulo de la concesión para ser inscrito, inscribiendo luego la cesión. 

Modificado el derecho inmatricula<torio por la ley de J 922, la 

resolución de 14 de diciembre de 1929 ya no opuso una negativa 

r,ltunda, sino que atisbó_ una posibilidad de inmatriculación de las de 

b cesión por el p'rocedimiento notarial del artículo 20. hoy 205, al 

txigir que para que ~e pr.actique la inscripción de concesiones por el 

procedimiento excepcional del artículo 20, no basta decir que son 

.1nteriores a 1 o de enero de 1922. sino que hay que presentar el título 

wrrespondient~ para justificarlo De donde deducimos que, justificado 

dicho extremo, cabe la inmatriculación por aquel procedimiento ex­

cepcional. 

I..:as concesiones de aguas inmatriculables son, desde luego, las de 

Llprovechalmiento de aguas públicas, ya que las aguas privadas ya for­

men de por sí una finca, ya figuren como accesorias del terreno en que 

(1) Amadeo de Fuenmayor Champín: La revocac1Óil de la propie­
dad, 19,41. 
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emergen, rige su inmatnculación por ·los proc€dimien tos normales de 

expediente de dominio y título público. 
·Con ·relación a· las concesiones de minas también ha.y que tener en 

cuenta l'a especial naturaleza de las mismas, que motiva una contrata­
lión minera especial de rasgos característicos, sobre todo la carboní­

fera (1) . 
Lo mismo podemos ;:¡.firmar de las concesiones de obras públicas, 

l<trocarriles y aprovechamientos de la zona marítimo-·terrestre, sujetas 
a sus respectivas legislaciones, que aquí no hemos de examinar. 

Fi.na·lmente, la electricidad. cuya •naturaleza ha· sido estudiada por el 
Regis·trador Eduardo de Fuentes Cervera en su trabajo sobre "La !la­
turaleza físico-jurídica de la electricidad", t1ene la conexión con. la 
materia inma.triculatoria de ser objeto .de primera inscripción las línea.~ 

d~ conducción de energía eléctrica, cuyo derecho cristaliza en sus títu­
los de concesión (2). 

Vl.-lNMATRICULACIÓN DE BIENES DE LA IGLESIA. 

Es indudable que, como afirman Canee y Arqucr, la lg·lesia ti€ne 
derecho a ser propietaria de ciertos bienes temporales para la prose­
cución de los fines que le son propios (3) . 

Por esta razón, el Codex 1 uri Canonici, promulgado el 2 7 de mayo 
de 1 917, por la Constitución Prouidentissima M a ter y declarado obli­
ptorio a partir del 19 de mayo de 1918. establece: 

La potestad de adquirir, retener y administrar los bienes temporales 
para la prosecución ·de los fines propios de la 'Iglesia, pertenece por de­
recho divino a la Iglesia Católica y a la Sede Apostólica (canon 1.49 5, 
párra·fo 1. 0

), y la pote~tad de adquirir, retener y a.dministrar, según 
los sagrados cánones, los bienes temporales perten,ecen también por de­
recho eclesiástico: a) a las Iglesias particulares; b) a las demás personas 
morales que han recibido de la autor·idad eclesiástica pérsona1idad pro­
pia (o capacidad de poseer) por erección legítima (canon 1.495, pá­

rrafo 2.0
). 

(1) Jerónimo González: «Derecho htpotecario minero». REVISTA CRí­
TICA, 1930. 

(2) Eduardo de Fuentes Cervera: ·«Naturaleza físico-jurídica de la elec­
tricidad». REVISTA CRÍTICA, 1934. 

(3) A. Canee y M. Arquer: El Código de Derecho canónico, I, pág. 924. 
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Por ello la nueva Ley rn su artículo 206 aplica a la Iglesia Católica 

~odo d procedimiento Inmatriculatono excepcion;Il que queda expuesto 

wn relación al Estado, con la misma !ImitaCIÓn de los dos años en 

cuanto a los asientos que se practiquen. 

Sin embargo, conviene seña·Ja.r que este procedimiento será sólo 

:1plicablc a la Iglesia y corporaciones eclesiásticas. pero no a las órdenes 

r·~hgiosas o comunidades y demás personas morales eclesiást·icas de ca­

rácr.:-r particular que ngen la inmatriculación de sus b1enes por los 

medios normales del expediente de dominio y del título público de 

:.dq u isiCión. 

Roca Sastre duda si pueden inmatricularse las resoluciones JUdicia­

les rccaidas en marcna de bienes de cap<?llanías colativo-familiares cx­

tJngu·ido (R. D. 17 abrií 1925)' y diC2 qu-e sólo con criterio generoso 

c.:~ be consideradas como titulo púbiico de adquisición ( l). 

V II.-IN,'v~ATRICULACIÓN POR REINSCRIPCIÓN. 

En los Registros reconstruidos hay otro modo de inmatricular· 1.:1 
re1nscripción de los títulos que constaron mscritos en el antiguo Regis­

' ro destruido. 
Esta reinscripción Ja, autoriza el artículo 13 de la Ley de 15 de 

:Igosto de 1873, VIgente por el artículo l." y disposición final l." de 

la Ley de reconstrucción para los Registros de 13 Propiedad destruidos 

d~ 5 de julio de 1938. 
No precisa ni ei ·examen del derecho del transferente ni la publicidad 

por medio de edictos, pero sí la· busca previa para determinar, antes de 

inmatricular, ·que la finca no consta registrada a favor de persona al­

guna, por exigirlo el artículo 9 o de la Ley citada· de 1938. 
En cuanto a sus efectos, los asientos de reinscripción no perjudican 

ni favorecen a terceros, s1no desde su fecha, siéndoles aplicables a los 

títulos las demás disposiciones de la ley. 

Las rcinscripciones no tienen limitación de efectos, y los surten 

desde la fecha del asiento que se pra-ctique. 

(1) Roca Sastre: obra citada. 
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FE DE ERRATAS 

En el trabajo "Temas de inmaniculación", publicado en el númc­

r•J 223 de la. REVISTA, en la págin<a 750, el párrafo segundo contiene 

diversas erratas, debiendo e.n tenderse redactado así· 

.. Los efectos de h In matriculación- por dicho procedimiento (ex­

pediente de dominio), después de los incontables trámites seguidos, 

estaba sujeta por la Ley de 1944 a la suspensión por dos años, como 

los demás medios de inmatr.1culación. ¿Qué v·entaja podía, pues, re­

portar al interesado haber seguido un procedimi·cnto de mayor enver­

gadura que el del artículo 352 de la Ley de 1944 (hoy 205)? Nm­
guna La anri"gua Ley no -establecía tal suspensión, y era medio u-tili­

zable por aquellos propietanos que, para c.l ejercicio del crédito y ca­

lentes de titulaciÓn necesitaban acudir a entidades que no prestan sino 

sobre inmu·ebles inscritos ya en dominio, sin limitación. Se había ce­

rrado, pues, el camino en acto de jurisdicción ~oluntaria para obtener 

una inmatriculación firme desde el primer día., a no ser que se recu­

rriera al juicio ordinario. Por ello la Ley de 8 de febrero de 1946. 
en su artículo 207, excluye hoy de tal limitación de suspensión de 

efectos a las inscripciones practicadas a virtud de expediente de do­

minio. Fa.Jta saber si debe cancelarse la limitación que indudablemente 

se habrá hecho constar en, ·las inscripciones practicadas desde la fecha 

de la vigencia de la ley de 1944 hasta la publicación de la L~Cy citada 

de 8 de febrero de 1946. Creemos ,que sí, pero a instancia de parte ·· 

También en la pági.na 753, la referencia al artículo 198 de la 

Ley debe entenderse al artículo 199, y h palabra "dispositivo" debe 

leerse "adquisi·tivo". 

ANTONIO VENTURA- TRAVESET Y GONZÁLEZ, 
Registrador de la Propiedad 


